
SEXTO.- Que la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, así como su Reglamento,
aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, posibilitan y regulan la concesión de subvenciones
nominativas previstas en los Presupuestos Generales del Estado.

Que el artículo 22.2.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, prevé que se
pueden conceder de forma directa las subvenciones previstas nominativamente en los Presupuestos
Generales del Estado.

Que el artículo 28.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. General de Subvenciones, establece que "Los
convenios serán el instrumento habitual para canalizar las subvenciones previstas nominativamente en los
Presupuestos Generales del Estado, o en los de las corporaciones locales, sin perjuicio de lo que a este
respecto establezca su normativa reguladora",

Que el artículo 65.3 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, determina que "el acto de concesión o el
convenio tendrá el carácter de bases reguladoras de la concesión a los efectos de lo dispuesto en la Ley
General de Subvenciones".

SÉPTIMO.- Con fecha 13 de marzo de 2026,   se acuerda aprobar y autorizar por parte del Consejo de
Gobierno mediante Resolución núm. 2026000208 de 16 de marzo, la suscripción del presente convenio que
viene a articular la concesión de la subvención prevista nominativamente en los Presupuestos Generales de
la Ciudad de Melilla, debiéndose publicar el presente convenio en el Boletín Oficial de la Ciudad de Melilla de
conformidad con lo recogido en el artículo 48 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del
Sector Público.

En su virtud, ambas partes, en la representación que ostentan, acuerdan suscribir el presente convenio que
se regirá con arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO Y ENTIDAD BENEFICIARÍA

Es objeto del presente convenio establecer la colaboración entre la Ciudad de Melilla y la Entidad privada
Clínica El Seranil S.L., para la prestación de atención integral especializada en régimen residencial de hasta 5
pacientes. Los objetivos generales que han de guiar su organización y funcionamiento son los siguientes:

Asegurar la cobertura de las necesidades básicas de alojamiento, manutención y soporte.
Ofrecer el cuidado y apoyo personal y social que los usuarios necesiten para mejorar su situación y
calidad de vida.
Favorecer la mejora de la autonomía personal o social de los usuarios residentes de tal forma que les
permita un funcionamiento lo más normalizado posible.
Posibilitar el mantenimiento en la comunidad en las mejores condiciones posibles de dignidad y
calidad de vida.
Favorecer la progresiva integración social de los usuarios residentes

La atención residencial tendrá por finalidad facilitar alojamiento y asistencia integral y profesional en el centro,
durante las 24 horas del día, en el servicio que corresponda ((Depresión, Ansiedad, Adicciones, Trastorno de
Personalidad, Trastorno Psicótico, Trastorno Bipolar, Esquizofrenia, Patología Dual, Trastorno de Conducta),
según se determine por el facultativo médico responsable de la Unidad de Salud Mental o del Servicio de
Psiquiatría del Hospital Comarcal del INGESA y tendrá la duración que se especifica en la cláusula quinta.

SEGUNDA. CUANTÍA DE LA SUBVENCIÓN Y CRÉDITO PRESUPUESTARIO

La Ciudad Autónoma de Melilla con cargo a su Aplicación Presupuestaria 05/23115/48000 del presente
ejercicio 2026, aportará la cantidad de CIENTO SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE
EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (166.987,5€) RC SUBVENCIONES nº 12026000008602del
24/02/2026, para la atención integral especializada a personas con enfermedad mental que figuran en el
Anexo A.

TERCERA. PERSONAS BENEFICIARIAS DE LA PRESTACIÓN OBJETO DEL CONVENIO.

Serán beneficiarias de la prestación objeto del convenio las personas que se ingresen en el centro sanitario
Clínica El Seranil S.L, con CIF nº B 92037175 y domicilio social en Benajarafe, Málaga, Ctra de Almería, CN
340, km 261, y que pueden ser atendidas por la Consejería de Políticas Sociales y Salud Pública, a
requerimiento de los usuarios y sus familiares previa derivación favorable de la Unidad de Salud Mental o del
Servicio de Psiquiatría del Hospital Comarcal del INGESA.

Dejaran de ser beneficiarias de la prestación objeto de este convenio cuando causen baja por motivos
naturales (fallecimiento o traslado), alta hospitalaria o se asuma el coste de la prestación por otra entidad o
Administración.
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